(R. C. del S. 316)

RESOLUCION CONJUNTA

Para ordenar al Comité de Evaluacién y Disposicidén de Propiedades Inmuebles, creado
por la Ley 26-2017, segtin enmendada, mejor conocida como “Ley de Cumplimiento
con el Plan Fiscal”, evaluar conforme a las disposiciones de la Ley y el reglamento, la
transferencia, usufructo o cualquier otro negocio juridico contemplado en dicha Ley,
del Departamento de Transportacion y Obras Puablicas al Municipio de Aibonito, el
predio de terreno en desuso y la Escuela Llanos Adentro, ubicada en la Carretera
PR-725 Km. 3.3 del Barrio Llanos en Aibonito; y para otros fines relacionados.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Capitulo 5 de la Ley 26-2017, segin enmendada, conocida como “Ley de
Cumplimiento con el Plan Fiscal”, establece la politica ptblica del Gobierno de Puerto
Rico en cuanto a la disposicion de la propiedad inmueble perteneciente a sus agencias,
corporaciones e instrumentalidades. Esto con el proposito de “establecer un marco
juridico que facilite mover el mercado de bienes raices estatales y les dé certeza a las
transacciones de estos activos”.

El Gobierno de Puerto Rico ha establecido una politica ptiblica sobre las propiedades
en desuso que pueden ser utilizadas por entidades sin fines de lucro, municipios, entre
otros, para los propésitos sociales que esboza la propia Ley 26-2017. Ejemplo de ello, es
la Orden Ejecutiva 2017-032, y el “Reglamento Especial para la Evaluacién y
Arrendamiento de Planteles Escolares en Desuso con Propuestas No Solicitadas”,
Reglamento Num. 8980, creado por el Comité de Evaluacién y Disposicién de Bienes
Inmuebles, para establecer los parametros mediante los cuales las escuelas que estan en
desuso pueden ser transferidas a las referidas entidades. En fin, el propio Estado
reconoce que existen circunstancias en las cuales no es necesaria o conveniente la venta
de propiedades y, por ende, procede otro tipo de arreglo para determinada propiedad
como sucede con los arrendamientos de planteles escolares en desuso.

Lo que motiva la presente Resolucion Conjunta es el predio de terreno ubicado
en la Carretera PR~725 Km 3.3 del barrio Llanos. Dicho predio ha sido identificado por
el Municipio de Aibonito como un predio idéneo para ser utilizado para proveer
servicios a la comunidad desarrollando varios proyectos dirigidos al deporte. No
obstante, el Municipio no esta ajeno a la precaria situacion fiscal por la que atraviesa la
isla, por lo que no cuenta con los recursos para comprar la propiedad a su duefio.

Esta Asamblea Legislativa entiende que coénsono con la politica publica
adoptada mediante la Ley 26-2017, y las determinaciones de la Rama Ejecutiva en




asuntos como los planteles escolares en desuso, en el balance de los intereses entre los
ingresos que pudiera obtener el Estado por un predio de terreno de poca extensién y el
bienestar de los residentes del Municipio de Aibonito, los recursos publicos rendirdn
mayores beneficios mediante una transferencia de la propiedad objeto de esta
Resolucién Conjunta al ayuntamiento, para que la misma sea utilizada en beneficio de
la comunidad.

RESUELVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Seccién 1.-Se ordena al Comité de Evaluaciéon y Disposicion de Propiedades
Inmuebles, creado por la Ley 26-2017, segiin enmendada, mejor conocida como “Ley
de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, evaluar conforme a las disposiciones de la Ley y
el reglamento, la transferencia, usufructo o cualquier otro negocio juridico contemplado
en dicha Ley, del Departamento de Transportaciéon y Obras Piblicas al Municipio de
Aibonito el predio de terreno en desuso y la Escuela Llanos Adentro, ubicado en la
Carretera PR-725 Km. 3.3 del barrio Llanos.

Seccién 2.-E]l Comité de Evaluacion y Disposicién de Propiedades Inmuebles debera
cumplir con lo ordenado en la Seccion 1 de esta Resoluciéon Conjunta dentro de un
término no mayor de noventa (90) dias contados a partir de la aprobacion de esta
Resolucién Conjunta. Si al transcurso de dicho término el Comité no ha emitido una
determinacién final, se entendera aprobada la transferencia propuesta, por lo que
deberan iniciarse inmediatamente los procedimientos requeridos para formalizar la
transaccién propuesta.

Seccién 3.-De resultar favorable la evaluacién del Comité de Evaluacion y
Disposicién de Propiedades Inmuebles, el Municipio de Aibonito utilizard el terreno
para cualquier fin ptblico, por si o en mediante acuerdo con cualquier otra entidad
ptblica o privada, segin las facultades que le concede la Ley 81-1991, segin
enmendada, conocida como “Ley de Municipios Auténomos”, y cualquier otra ley o
reglamento aplicable.

Secciéon 4.-De resultar favorable la evaluacion del Comité de Evaluacion y
Disposicion de Propiedades Inmuebles, o en su defecto, haber transcurrido el término
establecido en Ia Seccién 2 de esta Resolucién Conjunta, el Departamento de
Transportacién y Obras Priblicas, serd responsable de realizar toda gestién necesaria
para dar fiel camplimiento a la determinacién del Comité.

Seccién 5.-De resultar favorable la evaluacién del Comité de Evaluaciéon y
Disposicién de Propiedades Inmuebles, o en su defecto, haber transcurrido el término
establecido en la Seccién 2 de esta Resolucion Conjunta, el Secretario del Departamento
de Transportacién y Obras Pdblicas, en coordinacién con las entidades publicas
necesarias, transferird los terrenos y la estructura descritos en la Seccién 1 de esta
Resolucién Conjunta al Municipio de Aibonito.

Seccién 6.-De resultar favorable la evaluacién del Comité de Evaluacién y
Disposicién de Propiedades Inmuebles, o en su defecto, haber transcurrido el término



establecido en la Seccién 2 de esta Resolucién Conjunta, el Departamento de
Trasportacion y Obras Piblicas, podrd imponer aquellas condiciones restrictivas
necesarias para asegurar que las propiedades descritas en la Seccién 1 de esta
Resolucion Conjunta sean utilizadas tinicamente para los propésitos establecidos en la
Seccién 3 de esta medida, con la consecuencia de que, de no utilizarse para estos
propositos, la propiedad revertira de inmediato al Gobierno de Puerto Rico.

Seccion 7.-Esta Resolucién Conjunta se interpretard de tal manera para hacerla
valida, en la medida que sea factible, de acuerdo con la Constitucién de Puerto Rico y la
Constitucion de Estados Unidos de América, Si cualquier clausula, parrafo, subpdrrafo,
oracion, palabra, letra, articulo, disposicién, seccién, subseccién, titulo, capitulo,
subcapitulo, acapite o parte de esta Resolucién Conjunta fuera anulada o declarada
inconstitucional, la resolucion, dictamen o sentencia a tal efecto dictada no afectard,
perjudicara, ni invalidard el remanente de esta Resolucién Conjunta. El efecto de dicha
sentencia quedara limitado a la cldusula, parrafo, subpérrafo, oracién, palabra, letra,
articulo, disposicion, seccién, subseccién, titulo, capitulo, subcapitulo, acapite o parte
de esta que asf hubiere sido anulada o declarada inconstitucional.

Seccion 8.-Esta Resolucion Conjunta comenzara a regir inmediatamente después de
su aprobacion.




